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CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD 

Resolución de Entrega de Información Ref.: -UAIP/2024 

En San Salvador Este, en et distrito de llopango, Boulevard San Bartolo, Calle Lempa, Avenida Ahuachapán, 
Edificio Consejo Nacional de Calidad, Zona Franca, San Bartola. llopango, a las quince horas con treinta 
minutos del día diecinueve de agosto del año dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO 

l. En fecha 24 de julio del presente año se recibió vía correo electrónico, la solicitud de información
con Ref.: CE-UAIP-02/2024. Lo anterior, en virtud de lo esta�tecido en el Art. 71 de la Ley de
Procedimientos Administrativos (LPA).

En atención a lo expuesto en el correo, se requiere la información consistente en: Copia o
mandamiento de:

l. Pago de sueldo por mes. y cualquier otra prestación, del presidente o titular al mando
del Consejo Nacional de Calidad.

2. El detallade en qué calidad de cargo está contratada esta persona.

11. Previo a dar trámite a la solicitud de información, es necesario verificar si lo presentado cumple
con los requisitos dispuestos en la LAIP, y su reglamento (RELAIP): esto debido a que la admisión
de una solicitud da lugar al inicio del procedimiento correspondiente.

Habiéndose analizado la misma con el propósito de respetar y garantizar el derecho de acceso
a la información del solicitante tal como lo exige ta Ley de Procedimientos Administrativos (LPA)
en su Art. 72, debe de prevenirse al solicitante.

En virtud a lo antes mencionado se le previene al solícitante en fecha 29 de julio que la firma que
se encuentra en su solicitud de información no es una firma autógrafa, esta difiere cor la de su
Documento Único de.Identidad (DUI). por lo que debe subsanar dicha prevención mediante un
escrito debidamente firmado.

111. De conformidadi� 1�]_ubsanación realizada por el solicitante en fecha 30 de julio del año 2024
se recibe el documento de solicitud subsanado vía correo electrónico.

IV. Previo a dar trámite a la solicitud de información, es necesario verificar si lo presentado cumple
con los requisitos dispuestos en la LAIP, y su Reglamento (RELAIP); esto debido a que la admisión
de una solicitud desencadena el inicio del procedimiento correspondiente.

V. Para este caso, se recibió la solicitud de información vía correo electrónico, y al realizar el análisis
de su petición de información, se advierte que su solicitud de información cumple con los
requisitos de admisibilidad establecidos en el Art. 71 de la LPA y Art. 7 del "Lineamiento para la
gestión de solicitudes de acceso a la información pública·. Art. 50 del Reglamento de la LAIP, por
lo que su admisión es procedente.
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